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dicho primer premio, y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su

precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra

del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-

derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,

se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo, que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 195.000.000 de pesetas (1.171.973,60

euros) para una sola fracción de uno de los seis billetes agraciados con

el primer premio, será adjudicado a continuación de determinarse el primer

premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen

los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-

ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por

billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-

nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 19 de agosto de 2000.—El Director general, Luis Perezagua

Clamagirand.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

16121 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2000, de la Dirección General
de Desarrollo Rural, por la que se da publicidad a la denun-
cia del Convenio Marco de colaboración entre la Comu-
nidad Autónoma de las Illes Balears y el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación para la puesta en marcha
de las medidas estructurales de acompañamiento de la polí-
tica agraria común.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el

«Boletín Oficial del Estado» de la denuncia del Convenio Marco de cola-

boración entre la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y el Ministerio

de Agricultura, Pesca y Alimentación para la puesta en marcha de las medidas

estructurales de acompañamiento de la política agraria común, que figura

como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 17 de julio de 2000.—El Director general, Gerardo García Fer-

nandez.

ANEXO

Denuncia del Convenio Marco de colaboración entre la Comunidad Autó-

noma de las Illes Balears y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-

mentación para la puesta en marcha de las medidas estructurales de

acompañamiento de la política agraria común

En Madrid a 29 de mayo de 2000.

REUNIDOS

De una parte, el ilustrísimo señor don Manuel Lamela Fernández, Sub-

secretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud del Real Decre-

to 1515/1997, de 26 de septiembre, actuando por delegación del exce-

lentísimo señor Ministro, conforme al artículo 1, apartado 19, de la Orden

de 1 de julio de 1999, a quien corresponde la competencia para la cele-

bración de Convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas,

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13, apartado 3, de la Ley 6/1997,

de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración

General del Estado; en el artículo 4, apartado 1, de la Ley 50/1997 y

en el artículo 6, en relación con la disposición adicional decimotercera,

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra, el honorable señor don Joan Mayol i Serra, Consejero de Eco-

nomía, Agricultura, Comercio e Industria (Decreto 27 de julio de 1999),

en nombre de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, con autorización

del Consejo de Gobierno de esta Comunidad.

Se reconocen recíprocamente la capacidad legal para otorgar la pre-

sente denuncia de Convenio, a cuyo fin:

EXPONEN

Primero.—Que con fecha 29 de mayo de 1997 se suscribió el Convenio

Marco de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para la puesta en

marcha de las medidas de acompañamiento de la Política Agraria Común.

Segundo.—Que el período de vigencia del Convenio es desde el mismo

día de la fecha de la firma hasta el 31 de diciembre del año 2001.

Tercero.—Que el procedimiento de transferencias de fondos a las Comu-

nidades Autónomas fijado en el Convenio, ha planteado grandes dificul-

tades, que afectan al normal funcionamiento de los programas y repercuten,

por tanto, en el cumplimiento de los compromisos adquiridos con los bene-

ficiarios de estas ayudas.

Cuarto.—Que en el futuro, y para evitar los problemas a los que se

hace referencia en el exponendo tercero, la distribución y transferencia

de fondos a las Comunidades Autónomas, se regularán por lo que viene

establecido en el artículo 153 de la Ley General Presupuestaria, en su

redacción actual, conforme a la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a

la Ley 55/1999, de 30 de diciembre.

Quinto.—Que como consecuencia de lo anteriormente expuesto y en

conformidad con la cláusula novena del citado Convenio, ambas partes

ACUERDAN

Dejar sin efecto el Convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio

de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de las

Illes Balears, a partir de la fecha de la firma.

Mantener el compromiso de transferir, por parte del Ministerio de Agri-

cultura, Pesca y Alimentación, durante los años 2000 y 2001, a través

de la Conferencia Sectorial de Agricultura y Pesca, la cantidad fijada en

el anejo al Convenio de colaboración denunciado y que asciende

a 47.460.000 pesetas, equivalente a (290.000 euros) anuales, para el con-

junto de las tres medidas de acompañamiento.

En prueba de conformidad y para la debida constancia de lo convenido,

firman la presente denuncia del Convenio por triplicado ejemplar y a

un solo efecto, en el lugar y fecha al principio indicados.—El Ministro

de Agricultura, Pesca y Alimentación, P. D. (Orden de 1 de julio de 1999,

«Boletín Oficial del Estado» del 6), el Subsecretario, Manuel Lamela Fer-

nández.—El Consejero de Economía, Agricultura, Comercio e Industria,

Juan Mayol i Serra.


